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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE ENERO DE  2014.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día tres de Enero de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación con Entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Banco Castilla La Mancha, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la siguiente documentación:

- D.N.I. del firmante de la oferta.

- Abono de la tasa por bastanteo de poderes.

- Último recibo de abono del Impuesto de Actividades Económicas.

- Certificados acreditativos de estar al corriente obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y con el Ayuntamiento de Cuenca.

- Fianza definitiva de importe 12.000 euros.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por el Técnico Municipal, D. Luis Julián Torrecilla Sánchez, teniendo en cuenta los aspectos técnicos y económicos objeto de negociación establecidos en la prescripción técnica séptima.
Puntuación total:


Iluart:       5   + 7 + 3 + 0 = 15 puntos


Eulen: 2,326 + 7 + 2 + 0 = 11,326 puntos


Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:


1. Asociación Cultural Iluart: 15 puntos.



2. Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A.: 11,326 puntos.

TERCERO.- Adjudicar la realización del Programa Municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar 2013-2014”, a favor de la Asociación Cultural Iluart, en la cantidad de 34.889 euros (I.V.A. incluido), quedando por tanto pendiente de confirmarse por la Intervención General el tipo impositivo del I.V.A. aplicable para el presente contrato.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 7 de Enero del 2.014.

QUINTO.- La garantía definitiva, de importe 1.585,86 €, se constituirá mediante la detracción de dicho importe, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento de Cuenca realice a favor del contratista por razón del contrato objeto de la presente adjudicación.

2º.- PATRIMONIO Y MONTES.

PRIMERO.- Acordar el inicio del expediente de resolución del contrato suscrito por D. Alfredo Bonora Casares con este Excmo. Ayuntamiento como adjudicatario del aprovechamiento cinegético de los Montes de Utilidad Pública Nos  116 y 118 “El Picuerzo” y “Prado Ciervo y Tierra Muerta”, por incumplimiento culpable de las condiciones económicas establecidas en el contrato.

SEGUNDO.- Conceder al interesado un plazo de 10 días naturales para alegar lo que convenga en su defensa, conforme al artículo 109.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Indicándole que, en caso de persistir en el incumplimiento, se procedería a la resolución del mencionado contrato, con incautación de la garantía definitiva depositada en su día.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones.     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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